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a) Limpieza y desinfección del equipamiento, en particular mesas, sillas, barra, así como cualquier otra superficie 
de contacto, después de cada uso. Asimismo, deberá procederse a la limpieza y desinfección del local por lo menos una 
vez al día y por turno laboral después de cada cambio de turno. En las tareas de limpieza se prestará especial atención 
a las zonas de uso común y a las superficies de contacto más frecuentes, conforme a lo establecido en la letra a) del 
apartado 2.1. 
b) Se priorizará la utilización de mantelerías de un solo uso. En el caso de que esto no fuera posible, deberá 
evitarse el uso de la misma mantelería o salvamanteles con distintos clientes, optando por materiales y soluciones que 
faciliten su cambio entre servicios y su lavado mecánico en ciclos de lavado entre 60 y 90 grados centígrados. 
c) Se procurará eliminar el empleo de cartas de uso común, promoviendo el uso de dispositivos electrónicos 
propios, pizarras, carteles u otros medios similares. 
d) Los elementos auxiliares del servicio, como vajilla, cristalería, cubertería o mantelería, entre otros, se 
almacenarán en recintos cerrados y, si esto no fuera posible, lejos de zonas de paso de clientes y personas trabajadoras. 
e) Se priorizará el uso de productos monodosis desechables, o su puesta a disposición en otros formatos, bajo 
petición del cliente, para dispensación de servilletas, palillos, vinagreras, aceiteras y otros utensilios similares. 
f) En los establecimientos que cuenten con zonas de autoservicio, deberá evitarse la manipulación directa de los 
productos por parte de las personas usuarias, por lo que el servicio lo deberá prestar una persona trabajadora del 
establecimiento, salvo en el caso de que se trate de productos envasados previamente. 
g) La ocupación máxima de los aseos será de una persona para espacios de hasta cuatro metros cuadrados, 
salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar asistencia, en ese caso también se permitirá la utilización 
por su acompañante. Para aseos de más de cuatro metros cuadrados que cuenten con más de una cabina o urinario, la 
ocupación máxima será del 50% del número de cabinas y urinarios que tenga la estancia, debiendo mantenerse durante 
su uso la distancia de seguridad. Se reforzará la limpieza y desinfección diaria de los referidos aseos garantizando 
siempre el estado de salubridad e higiene de los mismos. 
h) El personal trabajador que realice el servicio en mesa y en barra procurará mantener la distancia interpersonal 
con el cliente y aplicará los procedimientos de higiene y prevención necesarios para evitar el riesgo de contagio. En 
cualquier caso, en la atención al público por el personal de estos establecimientos será obligatorio el uso de mascarilla. 
 
Todas estas medidas se aplicarán a todo establecimiento o instalación en el que se preste algún  
tipo de servicio de hostelería y restauración. 
 
3.– LIMITACIONES DE CONTACTO SOCIAL, AFORO Y MEDIDAS DE PREVENCIÓN ESPECÍFICAS POR 
SECTORES. 
3.1. Contactos Social 
La participación en agrupaciones de personas para el desarrollo de cualquier actividad o evento de carácter familiar o 
social, tanto en la vía pública como en espacios públicos y privados, se reducirá a un número máximo de diez personas, 
salvo que se trate de convivientes, y excepto en el caso de actividades laborales e institucionales o en el de actividades 
en que se establezcan límites o  
medidas específicas. 
3.2.- Medidas en materia de control de aforos. 
1. Los establecimientos, instalaciones y locales abiertas al público deberán exponer al público tanto el aforo 
concedido en la licencia oficial de apertura del local, establecimiento o instalación, junto con el aforo máximo según lo 
recogido en el apartado 3.2, que deberá incluir a las personas trabajadoras, y asegurar la distancia de seguridad 
interpersonal se respeta en su interior, debiendo establecer procedimientos que permitan el recuento y control del aforo. 
El cartel anunciador en el que se establezca número de aforo máximo de capacidad del local o establecimiento, deberá 
ajustarse a las siguientes dimensiones: 
 

▪ TAMAÑO: A4 o superior 

▪ Tipo de letra: mayúscula Times Roman 40, negra. 

▪ Fondo claro: Preferentemente amarillo o naranja 
 
2. La organización de la circulación de personas y la distribución de espacios deberá respetar el mantenimiento 
de la distancia de seguridad. En la medida de lo posible, se establecerán itinerarios para dirigir la circulación de las 
personas clientes y usuarias y evitar aglomeraciones en determinadas zonas, tanto en el interior como en el exterior, y 
prevenir el contacto entre ellas. Cuando se disponga de dos o más puertas, se establecerá un uso diferenciado para la 
entrada y la salida, con objeto de reducir el riesgo de formación de aglomeraciones. 
3. Cuando se disponga de aparcamientos propios para personas trabajadoras y usuarias, se establecerá un 
control de accesos para mejor seguimiento de las normas de aforo. En la medida de lo posible, las puertas que se 
encuentren en el recorrido entre el aparcamiento y el acceso al local o a los vestuarios de las personas trabajadoras 
dispondrán de sistemas automáticos de apertura o permanecerán abiertas para evitar la manipulación de los mecanismos 
de apertura. 
4. En su caso, el personal de seguridad velará por que se respete la distancia de seguridad y evitará la formación 
de grupos numerosos y aglomeraciones, prestando especial atención a las zonas de escaleras mecánicas, ascensores, 
zonas comunes de paso y zonas recreativas. 
5. En caso necesario, podrán utilizarse vallas o sistemas de señalización equivalentes para un mejor control de 
los accesos y gestión de las personas a efectos de evitar cualquier aglomeración. 
6. En cualquier caso, la señalización de recorridos obligatorios e independientes u otras medidas que se 
establezcan se realizará teniendo en cuenta el cumplimiento de las condiciones de evacuación exigibles en la normativa 
aplicable. 
 
3.3. Velatorios y entierros. 
1. Los velatorios podrán realizarse en todo tipo de instalaciones, públicas o privadas. Se establece un aforo 
máximo del 50% en estos establecimientos, sin que superar la presencia de 25 personas de forma simultánea. 
2. Deberán establecerse las medidas necesarias para mantener la distancia de seguridad interpersonal en las 
instalaciones. 
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